
PROFECO 
PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR 

Oficina del Procurador 

Dirección General de Planeación y Evaluación 

Diagnóstico del Programa presupuestario B002 

"Generación y Difusión de Información para el 

Consumidor" 

PROFECO 

Julio,2022 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/chgomez/Desktop/B002/Versión%20Julio/Dx%20B002.docx%23_Toc108033763


 

 

 

 

 

ECONOMÍA 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROFECO 
PROCUAADUAÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR 

Oficina del Procurador 

Dirección General de Planeacióny Evaluación 

Tabla 12. Detalle de variables que conforman el padrón de población atendida .............................................................. 56 

Tabla 13. Similitudes y complementariedades del Pp.8002 ...................................................................................................... 67 

Tabla 14. Presupuesto al Pp 8002 ......................................................................................................................................................... 71 

Tabla 15. Fuente u origen de los recursos .......................................................................................................................................... 71 

José Vasconcelos 208, Col. Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, CDMX Tel: (55) 56 25 67 00 www.gob.mx/profeco . 

¡~,<.:.~'~'f'IZll''~~c_(l.,<.:.~-w~~<-"rfr.~'-<.:.~'~'f'IZll''~~c_(l.,$:_-W~~<'"f P.~'-<.:.~'~1'1Zlfll~~ , • '· 
c::::=:<;.-~t--_~ ~~re::.~~&~ ~r"lt. _c::::=:<;.-~t--_~ ~~re::.~~&~ ~r"lt. _c::::=:<;.-~t--_~ ~~ ...... ✓---



 

ECONOMÍA 
SECRETARIA DE ECONOMÍA 

l. Antecedentes 1 

PROFECO 
PAOCURADUAIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR 

Oficina del Procurador 

Dirección General de Planeación y Evaluación 

En México en 7976 fue promulgada la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC), 

sentando la base de lo que hoy es la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO); 

encargada de proteger los derechos de los consumidores, prevenir abusos y garantizar 

relaciones de consumo justas. Con la promulgación de la LFPC, México se convirtió en el 

primer país latinoamericano en crear un órgano de gobierno encargado de proveer 

atención a los consumidores y el segundo en tener una ley en materia de protección al 

consumidor. En la actualidad, la PROFECO cuenta con una cobertura nacional en relación 

a la prestación de sus servicios y orgánicamente posee un total de 38 Oficinas de Defensa 

del Consumidor y una Unidad de servicio. 

Por otra parte, en los Estados Unidos de Norteamérica,con la gran depresión económica a 

principios de siglo surgieron las primeras manifestaciones de consumidores contra la 

especulación y la demanda de un control de precios. Posteriormente a mitad de siglo XX se 

organizaron movimientos de consumidores que exigían protección a sus derechos y fue 

hasta la segunda mitad del mismo siglo, que estos derechos empezaron a ser formalmente 

reconocidos. 

Existen normasjurídicas internacionales y nacionales en pro de los consumidores. Entre las 

leyes internacionales destaca la Carta Europea de Protección de los Consumidores 

publicada en 7973, primer documento que reconoció el "derecho de los consumidores a 

organizarse en asociaciones y a ser representados",y que ofreció protección a la población 

consumidora. Ese mismo año se creó en Bruselas el Comité Consultivo de los 

Consumidores. 

En 7983, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) declaró el Día Mundial de los 

Derechos de los Consumidores, cuya celebración conmemora el discurso ofrecido por el 

presidente John F. Kennedy, el 75 de marzo de 7962 para reconocer al consumidor como un 

elemento fundamental dentro del proceso productivo. 

1 Este documento proviene del "Diagnóstico del Programa B002: Promoción de una cultura de consumo responsable e 

inteligente de la Procuraduría Federal del Consum ídor, informe final", realizado por Centro Clear para América Latina y Centro 

de Investigación y Docencia Económicas, A.C., coordinado por la Dra. Claudia M aldonado Trujillo. 
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La Procuraduría tiene un papel importante en la educación del consumidor, así como de la 

generación y difusión de información orientada al cumplimiento de su mandato legal. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor en el marco del Programa B002, establece las 

siguientes atribuciones: 

Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para facilitar al consumidor 

un mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. (Art.24, 

fracción IV). 

Formular y realizar programas de educación para el consumo, así como difusión y 

orientación respecto de las materias a que se refiere esta ley. (Art.24, fracción V). 

Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones en materia de protección al 

consumidor. (Art. 24, fracción VI 1). 

Promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación 

[ ... ] y prestar asesoría a consumidores y proveedores. (Art. 24, fracción VI 11). 

Promover y apoyar la constitución de organIzac1ones de consumidores, 

proporcionándoles capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos para su 

autogestión; (Art. 24, fracción XVI 11). 

Las atribuciones antes citadas justifican la intervención del Estado a través del presente 

Diagnóstico del Programa presupuestario B002,Generacióny Difusión de Información para 

el consumidor. 

La actualización de este diagnóstico deriva de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

determinadosen la Ficha de MonitoreoyEvaluación2019-2020(FMyE),partede la mejora 

estratégica del Programa que articula la provisión de información para el consumo y la 

educación para el consumidor: "Generación y difusión de información para el consumidor" 

(Programa presupuestario B002), a cargo de la Coordinación General de Educación y 

Divulgación. Este Programa encuentra su sustento en la teoría económica, los estándares 

internacionales en materia de política de protección al consumidor, de acuerdo a la Agenda 

2030 de la ONU y la obligación jurídica de generar y difundir información para el 
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Desde la adopción de principios y directrices internacionales (ONU, 1985), la mayoría de los 

países ha adoptado leyes de protección al consumidor (CPA, por sus siglas en inglés), 

documentos de política nacional y/o planes estratégicos para la protección del consumidor 

(Consumers I nternational, 2013). 

Elementos centrales de la política de protección al consumidor 

Algunos países tienen políticas que ponen el énfasis en el papel de la información como 

instrumento para empoderar al consumidor, para que este pueda protegerse; otros países 

han adoptado medidas para asegurarse de que los productos que llegan al mercado 

cumplan con rigurosos estándares y amplia protección para el consumidor. 

El 25 de septiembre de 2075 en Nueva York, asistieron más de 750 líderes mundiales a la 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible con el fin de aprobar la 

Agenda para el Desarrollo Sostenible. El documento final, titulado 'Transformar Nuestro 

Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible", fue adoptado por los 793 Estados 

Miembros de las Naciones Unidas. Dicho documento incluye 17 Objetivos del Desarrollo 

Sostenible (ODS) entre ellos poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 

injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede atrás para el año 2030. 

México participó en la definición de la Agenda, siendo uno de los países más activos en los 

foros de consulta, y liderando el proceso de negociación. No solo presentó propuestas 

puntuales para incorporar los principios de igualdad, inclusión social y económica; impulsó 

que la universalidad, sustentabilidad y los derechos humanos fuesen los ejes rectores de la 

Agenda 2030. 

El consumo y la producción sostenibles de las Metas del Objetivo 72, es donde la 

Coordinación General de Educación y Divulgación (CGED) pone énfasis en la elaboración 

de programas y acciones educativas de consumo responsable y sostenible para su 

divulgación y difusión entre la población, potencial y objetivo que se atiende. 
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Gráfico 1. Esquema de protección al consumidor 

Intervenciones en la 
estructura de mercado 

ESTRUCTURA DEL MERCADO 

DEMANDA 

Fuente: Elaboración propia (PROFECO). 

Intervenciones en la estructura de mercado 

Cuando un mercado es perfectamente competitivo, todos los actores son tomadores de 

precios y el equilibrio de mercado es resultado de la acción descentralizada de intercambio 

entre agentes económicos libres, que maximizan su utilidad. En este escenario, la 

asignación de recursos escasos realizada a través de dicho mecanismo es eficiente. A 

medida que nos alejamos de los supuestos de la competencia perfecta, aumenta la 

probabilidad de que algún agente (el oferente, salvo en el caso del monopsonio) ejerza 

poder de mercado: control de precios y/o atributos de los productos en detrimento del 

consumidor. 

La regulación de la competencia económica en general y la regulación de la competencia 

sectorial son ejemplos de este tipo de intervenciones. La premisa básica de estas 

intervenciones es que, la mejor forma de inducir y regular el libre intercambio entre agentes 
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económicos y, por ende, la maximización del bienestar económico consiste en afectar las 

características clave del mercado. Es decir, se trata de inducir cambios en las conductas de 

los actores económicos por la vía de la transformación de la estructura de incentivos (grado 

de competencia) que enfrentan. 

Intervenciones por el lado de la oferta 

Las asimetrías de información, no solo te llevan a la pérdida de eficiencia, éstas pueden 

conducir a la elevación de riesgos ocultos y graves por parte del consumidor. Para resolver 

este tipo de problema existe la regulación de productos de consumo, estándares, 

información obligatoria, normas y procesos de producción que tienen por objetivo 

asegurarse que todos los productos que lleguen al mercado cumplan con estándares 

mínimos de protección para el consumidor. 

Este tipo de intervenciones incluyen las licencias profesionales y la acreditación, así como 

proscripciones expresas. Hay bienes y servicios que, por sus atributos y efectos, nunca 

deben llegar al mercado. 

Intervenciones por el lado de la demanda 

Estas intervenciones son las que atañen directamente a las decisiones individuales y 

colectivas del consumidor. La disciplina de mercado -normalmente inducida por la 

competencia- también puede generarse desde las señales que emiten los consumidores 

cuando generan capacidades sofisticadas de comparación de productos, servicios y 

relaciones precio-calidad, cuando conocen y saben ejercer sus derechos. 

En este sentido, la fuerza del consumidor puede generar incentivos adicionales para que 

los mecanismos de disciplina del mercado surtan efecto en los oferentes. En este grupo se 

encuentra por supuesto la provisión de información y la formación de consumidores. 

Igualmente, se incluyen mecanismos regulatorios que dan la oportunidad a los 

consumidores de protegerse de sus propias decisiones (cooling off periods) y/o reglas para 

transparentar los contratos 
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El régimen regulatorio se refiere a la serie de instrumentos seleccionados para alcanzar 

metas regulatorias (May 2007; Hood et al. 2007; Lodge 2004), en este caso la protección del 

consumidor. 

Un régimen comprende una estructura institucional y la asignación de responsabilidades 

para realizar las actividades de regulación. La estructura institucional consiste en las reglas 

que prescriben comportamientos esperados o resultados, estándares que son benchmarks 

contra los que se mide el nivel de cumplimiento, un mecanismo para determinar el grado 

de cumplimiento regulatorioy sanciones en caso de incumplimiento (May2007: 9). 

La teoría de la regulación identifica tres tipos de regímenes regulatorios: el prescriptivo o 

de regulación directa; la regulación basada en sistemas y la regulación basada en 

desempeño. 

Tabla 1. Comparación de regímenes regulatorios 

Enfoques 
regulatorios 

Determinación del 

cumplimiento 

Naturaleza de las 

reglas y los 
estándares 

Base para el logro 
de objetivos 
regulatorios 

Ejemplos 

Acciones prescritas 

Apego a las acciones 

prescritas 

Especificaciones 

pa rticu la rista s y 
detalladas 

Apego a las 

prescripciones que 
se espera cumplirán 

los objetivos 

Enfoque regulatorio 

dominante en 

en el sistema 

Proceso o sistema 

Sistema de 

producción 
aceptable 

Especificaciones 

orientadas al 
proceso 

Se diseñan los 

controles del sistema 
adecuados para 

cumplir los objetivos 

Aspectos de 

salubridad 
Estados Unidos ara alimentaria, hi iene 
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ambiental y social 

y seguridad 
industria les, energía 

nuclear y sanidad en 

las plantas 

Fuente:Traducción propia de Mayo 2027: 10. 

en edificios y 
prevención de 

incendios, eficiencia 
energética, prácticas 
foresta les y 

seguridad de los 
duetos 

Además de los costos de monitoreo y la potencial limitación de la libertad del consumidor 

y del productor, los regímenes de regulación prescriptiva imponen un nivel de detalle y 

diferenciación por producto que puede volverse inmanejable. De ahí que la teoría de la 

regulación tienda a favorecer medidas más generales de regulación, la importancia de la 

coparticipación de los actores involucrados en la redacción de la regulación y diversas 

opciones de autorregulación y negociación con la industria que pueden cumplir con los 

objetivos deseados imprimiendo menores costos a los particulares y a las autoridades 

encargadas de la supervisión del cumplimiento. 

Con independencia del régimen regulatoriovigente, es posible afirmarque un sólido marco 

regulatorio-que brinde certezajurídica y respete los niveles necesarios de autonomía a los 

actores de mercado-es un factor central de la capacidad gubernamental para proteger al 

consumidor. 

2. Identificación, definición y descripción del problema o necesidad 

El problema que busca resolver el Programa es que la población consumidora en México 

utiliza deforma insuficiente la información para la toma de decisiones de compra, esto 

se identificó con la observación del comportamiento del mercado en productos y/o 

servicios ofrecidos actualmente, apreciándose que algunos proveedores abusan ante la 

falta de cultura informativa y educativa por parte de los consumidores. 

Puntualizando las causas detectadas que generan el problema, estas son identificadas 

como: escasa difusión en medios digitales sobre productos informativos y educativos en 

materia de consumo; pocas asesorías e información para la población consumidora sobre 

el ejercicio de sus derechos y baja difusión de materia les temáticos y didácticos en materia 

de consumo. 
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información completa y veraz que ayude a resolver la problemática central de presente 

diagnóstico. 

Como primera causa se identificó; la escasa difusión en mediosdigitalessobreproductos 

informativos y educativos en materia de consumo.esta causa identifica dos sub causas 

que le dan sustento a la identificación del problemática actual, las sub causas identificadas 

son: la baja producción de materiales informativos para medios digitales y los pocos 

estudios sobre consumo elaborados. 

Asimismo, se identifican acciones que están directamente relacionadas con la atención a la 

problemática y que es importante definirlas para el entendimiento del problema mismo. 

Productos informativos.- Es aquella comunicación que expresa información procesada y 

sirve para potenciar la comprensión y el intercambio de información entre personas en 

materia de consumo, por ejemplo; información sobre alertas en diversos productos que 

pudieran afectar la salud o bienes de quien los adquiera. 

Productos educativos.- Se refieren al desarrollo de contenidos, metodologías, atención y 

evaluación que tiene un contenido importante para los consumidores, ayudando al 

consumo, inteligente, razonado y sostenible, por ejemplo, información relativa al uso de 

bienes, productos y servicios. 

Estudios sobre consumo.- Es información relacionada con el comportamiento de los precios 

a diversos productos (canasta básica, servicios, productos) realiza la institución para 

determinar la competencia relativa a precios, cantidad y proveedor, entre estos estudios se 

encuentra el Quién es quién en los precios. 

En ese sentido, con la realización de este tipo de estudios informativos, educativos y de 

consumo se reduce la asimetría de información entre proveedores y consumidores a través 

de la disminución del costo por la adquisición de la información sobre los productos del 

mercado, por lo que el aumento a la difusión de la información completa objetiva y útil 

influye de manera positiva en las tendencias de consumo. 

En torno a la presente causa que genera la problemática, es importante aclarar que los 

medios digitales de difusión institucionales se utilizan como soporte y como medio de 

-14 -



ECONOMÍA 
SECRETARIA DE ECONOMÍA 

PROFECO 
PAOCURADUAIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR 

Oficina del Procurador 

Dirección General de Planeación y Evaluación 

impacto en la población consumidora, por lo que se han adoptado como herramientas 

fundamentales de difusión y expansión. Con este objeto, la Institución tiene una activa 

participación en la era digital a través del uso de las Redes Sociales. 

De acuerdo con los registros la cantidad de usuarios combinados en dichas redes en 2021, 

fueron más de 2.6 millones de seguidores, las cuales se relacionan de la siguiente manera: 

En la Aplicación ISSUU de la Revista del Consumidor, se obtuvieron 2,785 seguidores, cabe 

mencionar que esta aplicación se le dio mayor auge con motivo a que en abril de 2020 la 

publicación impresa dejó de estar a la venta en voceadores de todo el país y además se 

enviaba a una base de 596 consumidores con suscripción con costo y vigente. De enero a 

abril de 2020, el tiraje acumulado de la Revista del Consumidor fue de 63,000 ejemplares. 

Cabe mencionar que los medios digitales de la Institución son el conjunto de productos 

informativos programados en el período, incluyendo programas de radio, televisión, spots 

diversos, Podcast, webcast (Audiovisualespara redes sociales) y cápsulas diversas que están 

programados anualmente. 

Dentro de estas cuentas institucionales en redes sociales se destaca la cuenta de 

Twitter.com/Profeco la cual registró 7,287,530 seguidores. Por su parte, los perfiles de 

Facebook.com/Profeco, en tendencia de incremento registraron 607,065 usuarios, al igual 

que los seguidores de Revista del Consumidor Twitter con 74,404, Revista del Consumidor 

Facebook con 369,604. En lnstagram Revista del Consumidor, se han registrado en el 

mismo período 33,337 seguidores. 

Respecto a la Plataforma de videos más grande del mundo YouTube,se ha convertido en 

un espacio adicional para difundir los productos audiovisuales de la Procuraduría,ya que 

en nuestra cuenta de ProfecoTV, se tuvo un registro de 248,226 suscriptores. No obstante, 

toda la información publicada se puede consultar de manera gratuita y sin necesidad de 

que el usuario sea seguidor registrado. 

Como segunda causa se encuentran las Pocas asesorías e información brindada para la 

población consumidora sobre el ejercicio de sus derechos, esta causa identifica una sub 

causa que le dan sentido a la identificación de la problemática actual, la subcausa 

identificada como pocas sesiones educativas a grupos de consumidores. 
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La causa se manifiesta con la baja difusión de información para los grupos de 

consumidores, asimismo hay una falta de actualización del padrón de grupos de 

consumidores, limitando el alcance de la información en pro de la población consumidora, 

por lo tanto, preva Ieee una falta de relación con los aspectos de promoción; la conformación 

de grupos de consumidores, la capacitación, las sesiones de consumo y la entrega de 

productos informativos a la población consumidora. 

Derivado del análisis de la relación de interacciones por publicación, ha propiciado que las 

publicaciones sean diseñadas con criterios y elementos que presenten un mayor 

rendimiento por publicación lo cual influye en la cantidad de personas que ven, se interesan 

y demuestran aceptación del mismo; además de esto, la experiencia obtenida en el 

incremento del rendimiento por publicación ha llevado a generar información y 

publicaciones de servicios y asesorías al consumidor que también buscan satisfacer a la 

demanda de información en temas de interés de la población consumidora. 

En otras palabras, para que los mecanismos de mercado reales generen bienestar y una 

asignación adecuada de recursos, es imprescindible que el comportamiento de los 

consumidores impulsen los resortes de la disciplina de mercado y afecten no sólo la 

capacidad individual del consumidor para decidir de manera informada y proteger su 

bienestar y sus derechos, sino de los consumidores, como un grupo, de ejercer presión en 

el mercado.A esto se refiere el concepto de empoderamientodel consumidor. 

En este contexto es posible mencionar modelos como el de los "limones" de Akerlof (1970) 

el cual ilustra cómo en condiciones de asimetría de información, el mercado 

autoseleccionará oferta de baja calidad, con claras pérdidas de bienestar social. En el 

equilibrio, el mercado de autos usados estará poblado exclusivamente por autos de mala 

calidad (limones). Stiglitz (1979) por su parte, plantea un modelo en el que obtener la 

información genera un costo, así que el proveedor aprovecha dicho costo para aumentar 

los precios (ante la baja probabilidad de que consumidor adquiera la información relativa). 

Un caso típico del papel del consumidor en la generación de equilibrios competitivos es la 

"paradoja del diamante": cuando los consumidores no comparan precios, el precio de 

equilibrio de mercado será igual al precio del monopolio, sin importar el número de 

empresas en el mercado (Armstrong, Vickers y Zhou 2009). En el extremo, en ausencia de 
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la participación proactiva de los consumidores, incluso la mejor regulación puede fallaren 

la protección de sus derechos, ya que éstos no cuentan con la información mínima para 

ejercerlos y contribuir al cumplimiento de las normas. 

En suma, sin consumidores informados y proactivos, no habrá competencia, ni podrán 

observarse los beneficios planteados por la teoría económica. Entre mejor informado se 

encuentre el consumidor, mayor será la competencia entre las firmas para obtener el mejor 

trato. En este sentido, los consumidores informados también son fuente de externalidades 

positivas entre consumidores: cada consumidor se beneficia cuando otros consumidores 

poseen mejor información. 

Los debates más recientes sobre el comportamiento esperado del consumidor van mucho 

más allá de la mera utilización de información para tomar decisiones. Se espera que el 

consumidor sea socialmente responsable y promueva, con sus decisiones de consumo, la 

sustentabilidad y diversos valores sociales. Este es el caso, por ejemplo, de los modelos de 

consumo responsable y sostenible (OCDE 2009), que plantean la necesidad de que los 

consumidores tomen decisiones informadas no sólo en función de su bienestar individual, 

sino que sean capaces de orientar su consumo en función de acuerdo de otros objetivos 

sociales como la sustentabilidad, la ética y la responsabilidad. 

Esto implica la necesidad de contar con información adicional sobre los bienes y servicios 

que consumen: impacto ambiental, procesos (comercio justo, políticas laborales, prácticas 

éticas). e incluso el perfil social de las empresas productores (responsabilidad social 

corporativa, etcétera). Visto así, el consumidor empoderadoes "aquel que es libre de ejercer 

e incluso privilegiar roles de ciudadanía en el mercado de forma que sea cognitiva mente 

capaz de perseguir objetivos económicos racionales, así como intereses y valores sociales 

más amplios" (McShane y Sabadoz 2015: 548). 

Para efectos de este diagnóstico, con independencia del grado de sofisticación y de 

orientación social que se espere de la población consumidora, es innegable que el primer 

eslabón de esa cadena es el consumidor informado y educado. 

Alcanzar dicho objetivo implica no sólo la disponibilidad de medios de información 

confiables y de buena calidad, sino también la capacidad de superar altos costos de 
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obtención de información y la capacidad cognitiva para identificar la información relevante, 

comprenderla y entender las implicaciones para el consumo, en cualquiera de sus 

acepciones. 

En la actualidad, las Redes Sociales juegan un papel muy importante para tomar mejores 

decisiones de compra,ya que al estar dotados de herramientas y elementos digitales, se 

aprovecha para educar a la población consumidora y divulgar nuestros productos 

informativos al público consumidor en las diferentes Plataformas Institucionales como lo 

son: Facebook, Twitter, lnstagram, ISSUU, Spotify y YouTube. Hemos conseguido que el 

público consumidor esté informado y actualizado y así lograr que no carezca de 

información para tomar mejores decisiones de compra. 

En ese mismo sentido, cuando hay poca información en materia de educación de consumo 

en los medios masivos de comunicación y entre la población objetivo que atiende el 

programa, esta tiende a carecer de cultura de consumo razonado, generado por la falta de 

educación en la materia. 

De acuerdo con las cifras anuales entre diciembre 2078 y diciembre 2027, se realizaron de 

manera específica 6,705 acciones de promoción, mediante las cuales se dieron a conocer 

los servicios que la PROFECO ofrece a la población abierta, atendiéndose a más de 788,387 

personas, a través de 40,454 sesiones educativas realizadas a nivel nacional, beneficiando a 

un total de 767,577 consumidoras y consumidores que asistieron a estas. 

Asimismo, se constituyeron 1,652 nuevos grupos, por lo que, al cierre del periodo, el padrón 

de grupos de consumidores actualizado quedó conformado por 2,866 grupos de 

consumid ores con 67,757 integrantes. 

Con relación con los servicios de asesoría la población consumidora, se tiene contemplado 

un Indicador en el Programa Institucional de la Procuraduría 2020-2024, el cual refiere al 

"Promedio de interacciones positivas por productos informativos y/o educativos de la 

Profeco en medios digitales", Promediode interacciones positivas del consumidor sobre los 

productos informativos o educativos de la Profeco en medios digitales mismo que a 

diciembre de 2021 obtuvo 704,990,763 interacciones positivas y un total de 8,675 productos 

informativos y/o educativos, entre los que se encuentran videos, infografías, boletines de 
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prensa, estudios de calidad, Platillos Sabios, entre otros, los cuales se difunden en diversos 

medios digitales. 

Baja difusión de materiales temáticos y didácticos en materia de consumo, esta tercera 

causa identifica una sub causa que le dan rumbo a la identificación de la problemática 

actual, la sub causa identificada como escasos productos didácticos e informativos para los 

consumid ores. 

Esta causa se desarrolla cuando la población no cuenta con información de temáticos y 

didácticos, para el ejercicio de sus derechos, y estos al no conocer las herramientas que 

pudieran beneficiar en su economía familiar, salud y medio ambiente, el consumo puede 

afectar directa o indirectamente su entorno, patrimonial o de convivencia social. 

Para la difusión de los Materiales temáticos y didácticos, la PROFECO tiene identificadas 

diversas temporadas del año en que se incrementa el consumo de manera general o 

especifica en ciertos sectores del mercado. De esta forma el programa coordina y supervisa 

las siguientes campañas en las que utiliza sus propios medios para difundirlos (no se 

contratan medios externos). 

Los materiales temáticos y didácticos son productos de difusión programados anualmente 

incluyendo la Revista del Consumidor actualmente digital y a su vez se cuenta con 

Inserciones periodísticas en medios de comunicación externos, grabación de mensajes 

institucionales y de orientación sobre consumo en las líneas de espera del Teléfono del 

Consumidor, folletos, así como otros impresos diversos, mismos que se difunden a través 

de las ODECO 'S, (Oficinas del Consumidor) en todo el país. 

Las principales campañas en las que se difunden materiales temáticos y didácticos son: 

"Regreso a Clases y Buen Fin", campañas de alto consumo o especificas anuales: cuesta de 

enero, reyes magos, día del amor y la amistad, día del niño, cuaresma, vacaciones de 

semana santa, día de la Madre, día del padre, vacaciones de verano, fiestas patrias, día de 

muertos, compras de fin de año, vacaciones, fiestas decembrinas, cenas de navidad y año 

nuevo. 

A efecto de fortalecer la difusión de las citadas campañas, la PROFECO realiza distintos 

productos informativos adicionales a los programados, así como el diseño de diversos 
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a cualquier persona sin importar su ubicación geográfica. A lo largo del 2021 se obtuvieron 

999 observaciones. Dicha encuesta, realizada por la Dirección General de Estudios sobre 

Consumo (DGEC) está disponible para su consulta en la página web de la PROFECO en la 

sección de Encuestas y sondeos. 

La literatura sobre marketing ha documentado ampliamente cómo la decisión de buscar 

información externa para el consumo es una decisión consciente del consumidor, que 

implica identificar fuentes de información en el entorno {Berning y Jacoby 7974 Moore y 

Lehmann 7980: Murrayl997). En este sentido, la decisión de buscar información puede estar 

relacionada con los atributos del bien o producto en cuestión (por ejemplo, bienes 

relativamente costosos y duraderos, post experimentales); por los costos relativos de 

acceder a la información necesaria, y por la predisposición consciente de la importancia de 

la información para el consumo. El primer factor es completa mente idiosincrático, obedece 

a las particularidades de la situación. No obstante, los otros dos tienen referentes 

contextuales: los costos relativos de adquirir información confiable y el grado de 

sofisticación del consumidor, es decir, el grado en que los consumidores asumen sus 

decisiones de consumo de manera consciente e informada, conocen las alternativas y 

tienen un nivel razonable de conocimiento sobre sus derechos y garantías en cualquier 

relación de intercambio. 

Un sondeo de opinión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros (Condusef) arrojó que 48%de la población encuestada asegura que 

"nadie le enseñó a financiar su dinero"; 54% de los participantes no lleva un registro puntual 

de sus ingresos y gastos, o sólo lo hace ocasionalmente. En términos generales, "La 

población desconoce los fundamentos básicos de cómo funciona el sistema financiero y, 

evidentemente, de los cuidados que debe tener desde sus gastos más básicos, hasta la 

administración de su deuda y su consumo" (Jesús de la Cruz, citado por Santa Rita y 

Rodríguez 2072). 

Derivado del análisis realizado y entendiendo la importancia de la información para el 

consumidor, el Programa presupuestario B002 "Generación y difusión de información para 

el consumidor", cuenta con actividades dirigidas a atender este problema. 
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Detalle de la Matriz 

Ramo: 10 - Economía 

Unidad Responsable: LAT - Procuraduría Federal del Consumidor 
Clave y Modalidad del 
Pp: B - Provisión de Bienes Públicos 

Denominación del Pp: B-002 - Generación y difusión de información para el consumidor 

Clasificación Funcional: 

Finalidad: 3 - Desarrollo Económico 

Función: 1 - Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Subfunción: 1 - Asuntos Económicos y Comerciales en General 

Actividad Institucional: 7 - Equidad en las relaciones de consumo 

Fin 

Objetivo Orden Supuestos 

Contribuir a impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 
regulatoria. 

1 
Los consumidores deciden apropiadamente sobre sus compras considerando la 
información proporcionada por la institución. 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 

Concentració
n del poder 
del mercado 

El indicador forma parte del pilar 7 
Mercado de bienes del Índice de 
Competitividad Global elaborado 
por el Foro Económico Mundial, 
este obtiene el valor a partir de la 
respuesta: En su país, ¿cómo 
caracteriza la actividad empresarial? 
Considerando valores entre 1 
[dominada por unos pocos grupos 
de negocios] y 7 [dispersa entre 
muchas empresas]. 

Promedio ponderado 
de respuestas a la 
pregunta ¿Cómo 
caracteriza la 
actividad empresarial? 

Absoluto Índice Estratégico Eficiencia Anual Promedio ponderado de respuestas a la pregunta 
¿Cómo caracteriza la actividad empresarial?:El 
Índice de Competitividad Global está compuesto por 
12 pilares, los cuales agrupan 98 variables, la 
metodología completa puede ser consultada en el 
Reporte ubicado por el Foro Económico Mundial 
disponible en https://es.weforum.org/reports 

Propósito 

Objetivo Orden Supuestos 

La población consumidora en México utiliza la información que genera el 
Programa para la toma de decisiones de compra informadas 

1 

1. Existe una mayor variedad de productos y servicios ofertados en el 
mercado. 2. Los consumidores consideran oportuna, pertinente y veraz 
la información generada por la Procuraduría Federal del Consumidor y 
se interesan en conocerla. 3. Los consumidores tienen el tiempo y 
disposición para buscar información para el consumo. 4. Los 
consumidores muestran interés de participar en las acciones educativas 
en materia de consumo responsable. 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 



Porcentaje de 
la población 
consumidora 
en México a 
la que le haya 
sido útil la 
información 
ofrecida por 
al menos dos 
productos o 
programas 
informativos 
de la Profeco 

Proporción de la población 
consumidora que afirmaron que dos 
o más de los productos o 
programas informativos de la 
Profeco les fueron útiles para tomar 
decis iones de compra informadas. 

(Población 
consumidora en 
México encuestada a 
las que les han sido 
útiles dos o más de 
los productos o 
programas 
informativos de la 
Profeco / Total de 
personas encuestadas 
sobre los productos o 
programas 
informativos de la 
Profeco) * 100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Semestral Total de personas encuestadas sobre los productos 
o programas informativos de la Profeco: Consulta 
de los resultados de la Encuesta sobre los servicios 
de la Profeco, que realiza la Dirección General de 
Estudios sobre Consumo y que se encuentran en 
sus archivos; Población consumidora en México 
encuestada a las que les han sido útiles dos o más 
de los productos o programas informativos de la 
Profeco: Consulta de los resultados de la Encuesta 
sobre los servicios de educación y difusión que 
realiza la Dirección General de Estudios sobre 
Consumo y que se encuentran en sus archivos 

Componente 

Objetivo Orden Supuestos 

Productos informativos y educativos difundidos en medios digitales 1 
Los consumidores consultan los medios digitales que ofrece Profeco. Se mantiene 
o reduce la brecha digital en México  

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 

Tasa de 
crecimiento 
de vis itas 
registradas y 
vistas a los 
productos 
informativos 
y educativos 
en los medios 
digitales Nivel 
C1.2 

Mide el crecimiento porcentual de 
las vis itas registradas y vistas a los 
productos informativos y educativos 
en los medios digitales del periodo 
a reportar respecto al periodo 
inmediato anterior. 

(Sumatoria de visitas 
registradas y vistas a 
los productos 
informativos y 
educativos en los 
medios digitales en el 
periodo - Sumatoria 
de vis itas registradas 
y vistas a los 
productos 
informativos y 
educativos en los 
medios digitales en el 
periodo inmediato 
anterior) / (Sumatoria 
de vis itas registradas 
y vistas a los 
productos 
informativos y 
educativos en los 
medios digitales en el 
periodo inmediato 
anterior) * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Cuatrimestral Sumatoria de visitas registradas y vistas a los 
productos informativos y educativos en los medios 
digitales en el periodo: Reporte de resultados 
cuatrimestrales que se integra por los datos 
derivados de: Los informes Mensuales de 
Actividades de la Dirección General de Difusión y de 
la Dirección General de Estudios sobre Consumo. 
Reporte de la herramienta Google Analytics y que 
obran en sus archivos. Reportes de herramientas 
analíticas de los Medios Digitales de la Institución 
(cuentas en medios).; Sumatoria de visitas 
registradas y vistas a los productos informativos y 
educativos en los medios digitales en el periodo 
inmediato anterior: Reporte de resultados del 
cuatrimestre anterior que se integra por los datos 
derivados de: Los informes Mensuales de 
Actividades de la Dirección General de Difusión y de 
la Dirección General de Estudios sobre Consumo. 
Reporte de la herramienta Google Analytics y que 
obran en sus archivos. Reportes de herramientas 
analíticas de los Medios Digitales de la Institución 
(cuentas en medios) 



Promedio de 
interacciones 
positivas del 
consumidor 
sobre los 
productos 
informativos 
o educativos 
de la Profeco 
en medios 
digitales Nivel 
C1.3 

Busca medir la utilidad de las 
publicaciones de los productos 
informativos o educativos de la 
Profeco en medios digitales; 
contabilizando las interacciones 
positivas como: compartir, me 
gusta, retwit, visualización de 
duración total del audiovisual, 
comentarios positivos y 
agradecimientos, de acuerdo a la 
plataforma utilizada. 

(Interacciones 
positivas en los 
productos 
informativos o 
educativos en medios 
digitales en el periodo 
/ Total de productos 
informativos o 
educativos en medios 
digitales en el 
periodo) 

Absoluto Interacció
n positiva 

Estratégico Eficacia Semestral Total de productos informativos o educativos en 
medios digitales en el periodo: Cuentas y perfiles 
oficiales de Medios Digitales manejados por la 
Dirección General de Difusión.; Interacciones 
positivas en los productos informativos o educativos 
en medios digitales en el periodo: Reporte de 
Satisfacción / Interacciones en las cuentas y perfiles 
oficiales de Medios Digitales elaborado por la 
Dirección General de Difusión. 

Porcentaje de 
vis itas a 
medios 
digitales en 
las entidades 
federativas 
del país, 
excluyendo a 
la Ciudad de 
México Nivel 
C1.1 

Mide cuál es el porcentaje de las 
vis itas a los medios digitales de la 
Profeco que corresponde a las 
entidades federativas del país, 
excluyendo a la Ciudad de México, 
sobre el total de visitas registradas 
en medio digitales de la Profeco en 
el país. 

(Total de visitas a 
medios digitales en 
las entidades 
federativas del país, 
excluyendo a la 
Ciudad de México / 
Total de visitas 
registradas a medios 
digitales en el país) * 
100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Cuatrimestral Total de visitas registradas a medios digitales en el 
país: El Programa Anual de Actividades y los 
reportes de avances cuatrimestrales de la Dirección 
General de Difusión, que puede ser consultado en 
las carpetas física y electrónica correspondientes 
Reporte de la herramienta Google Analytics para 
medir las páginas vistas de portales de difusión y 
que se reporta cuatrimestralmente. Reportes de 
herramientas analíticas de las cuentas y perfiles 
oficiales en los Medios Digitales de la Institución.; 
Total de visitas a medios digitales en las entidades 
federativas del país, excluyendo a la Ciudad de 
México: El Informe Cuatrimestral de Actividades de 
la Dirección General de Difusión, que se genera con 
base en los Informes mensuales de cada dirección y 
que se archiva para su consulta física en la carpeta 
de Indicadores de Gestión. Reporte de la 
herramienta Google Analytics para medir las 
páginas vistas de portales de difusión y que se 
reporta cuatrimestralmente. Reportes de 
herramientas analíticas de las cuentas y perfiles 
oficiales en los Medios Digitales de la Institución. 

Objetivo Orden Supuestos 

Asesorías e información para la población consumidora sobre el ejercicio de 
sus derechos brindadas 

2 

Los consumidores están interesados en recibir asesoría en temas de consumo y 
acuden a los eventos que realiza la Procuraduría Federal del Consumidor. Las 
condiciones de seguridad pública permiten la realización de actividades de 
capacitación presencial. 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 



Tasa de 
crecimiento 
en la atención 
o asesoría a 
la población 
consumidora 
en las 
sesiones 
educativas 
del Programa 
Nivel C2.1 

Mide el crecimiento en el número 
de consumidores atendidos o 
asesorados en sesiones educativas 
impartidas sobre el ejercicio de sus 
derechos respecto al periodo 
inmediato anterior. 

(Número de 
consumidores 
atendidos o 
asesorados en t - 
número de 
consumidores 
atendidos o 
asesorados en t-1) / 
(Número de 
consumidores 
atendidos o 
asesorados en t-1) * 
100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Semestral Número de consumidores atendidos o asesorados 
en t:Formatos de registro de consumidores, listados 
de grupos de consumidores en el periodo a reportar 
y que obran en los archivos de la Dirección de 
Capacitación; Número de consumidores atendidos o 
asesorados en t-1:Formatos de registro de 
consumidores, listados de grupos de consumidores 
en el periodo anterior a reportar y que obran en los 
archivos de la Dirección de Capacitación 

Porcentaje de 
cobertura 
nacional en 
asesorías en 
las 
promociones 
y sesiones 
educativas, 
excluyendo la 
Ciudad de 
México Nivel 
C2.2 

Mide la proporción de la población 
consumidora asesorada sobre el 
ejercicio de sus derechos en las 
promociones y sesiones educativas 
realizadas en las entidades 
federativas excluyendo a la Ciudad 
de México. 

(Número de 
consumidores 
asesorados fuera de 
la Ciudad de México) 
/ (Total de 
consumidores 
asesorados en 
promociones y 
sesiones educativas 
realizadas en el país) 
* 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Semestral Número de consumidores asesorados fuera de la 
Ciudad de México: Formatos de registro de 
consumidores, listados de grupos de consumidores 
en el periodo a reportar, que obran en los archivos 
de la Dirección de Capacitación; Total de 
consumidores asesorados en promociones y 
sesiones educativas realizadas en el país: Formato 
de Registro de Grupo u Organización de 
Consumidores y Formatos de Control de Asistencia 
de grupos de consumidores en el periodo a reportar 
en toda la República, que obran en los archivos de 
la Dirección de Capacitación. 

Porcentaje de 
asesorías 
brindadas a 
través de 
medios 
digitales Nivel 
C2.3 

Busca medir la proporción de 
asesorías brindada a través de 
medios digitales a partir de 
consultas realizadas 

(Asesorías a través de 
medios digitales en el 
periodo / Total de 
consultas realizadas 
en medios digitales 
en el periodo) X 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Total de consultas realizadas en medios digitales en 
el periodo: Reporte de la Dirección General de 
Difusión elaborado con la información mensual 
registrada de las consultas realizadas en medios 
digitales. ; Asesorías a través de medios digitales en 
el periodo: Reporte de la Dirección General de 
Difusión elaborado con la información mensual 
registrada de las asesorías brindadas en medios 
digitales.  

Objetivo Orden Supuestos 

Materiales temáticos y didácticos entregados 3 
Los consumidores demuestran interés en consultar información que genera el 
programa 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 



Porcentaje de 
entrega de 
materiales 
temáticos y 
didácticos 
Nivel C3 

Mide la proporción de materiales 
temáticos y paquetes didácticos 
entregados con fines educativos e 
informativos, incluyendo la Revista 
del Consumidor respecto a los 
materiales programados. 

(Número de 
materiales temáticos 
y didácticos 
difundidos y/o 
distribuidos en el 
periodo / Total de 
materiales temáticos 
y didácticos 
programados para su 
difusión y/o 
distribución) * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de materiales temáticos y didácticos 
difundidos y/o distribuidos en el periodo: 
Facturación de venta, reporte de envío, reporte de 
cortesías, reportes de entrega de dotación a 
unidades administrativas, delegaciones, personal de 
Profeco, Instituciones de Gobierno, académicas y 
organizaciones, adicionalmente la información se 
contrastará con reportes del Departamento de 
Circulación de Profeco. Envío de materiales 
temáticos para publicación y difusión en medios 
digitales o propios de la dependencia.; Total de 
materiales temáticos y didácticos programados para 
su difusión y/o distribución: Reporte de Analítica en 
Medios Digitales. Reporte trimestral de los Oficios 
mensuales de envío a imprenta, facturación 
respectiva, ejemplares físicos restando stock 
destinado al almacén y programados en el 
Programa Anual de Actividades de la Coordinación 
General de Educación y Divulgación, mismos que se 
localizan en sus archivos. 

Actividad 

Objetivo Orden Supuestos 

Actualización del Padrón de grupos de consumidores 1 
Los consumidores participan activamente en las sesiones educativas a las que se 
les invita. 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 

Porcentaje de 
actualización 
del padrón de 
grupos de 
consumidores 
Nivel C2A1 

Es la actualización que se realiza 
del padrón, considerando el número 
de altas y bajas de grupos de 
consumidores dentro del periodo. 

(Número de 
actualizaciones 
realizadas al padrón 
de grupos de 
consumidores) / 
(Número de 
actualizaciones 
programadas del 
padrón de grupos de 
consumidores) * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de actualizaciones realizadas al padrón de 
grupos de consumidores: Reporte trimestral de los 
datos mensuales que permite reportar el número de 
grupos e integrantes registrados al periodo a 
reportar. Formatos de registro de consumidores: 
Formato de Registro de Grupo u Organización de 
Consumidores y Formatos de Control de Asistencia 
de grupos de consumidores en el periodo a 
reportar, que obran en los archivos de la Dirección 
de Capacitación; Número de actualizaciones 
programadas del padrón de grupos de 
consumidores: Reporte trimestral de los Registros 
mensuales de actualización de grupos de 
consumidores que obran en los expedientes de la 
Dirección de Capacitación. 

Objetivo Orden Supuestos 

Elaboración de estudios sobre consumo 1 
Los consumidores demuestran interés en consultar información que genera el 
programa 



Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de Estudios 
sobre 
Consumo 
Nivel C1A1 

Mide el porcentaje de cumplimiento 
del Programa Anual de Estudios 
sobre Consumo (Quién es Quién en 
los Precios, Quién es Quién en el 
Envío de Dinero, Brújulas de 
Compra). 

(Número de estudios 
sobre consumo 
realizados en el 
transcurso del año / 
Número de estudios 
sobre consumo 
planeados en el año) 
* 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Mensual Número de estudios sobre consumo realizados en el 
transcurso del año: Registro electrónico de las 
evidencias mensual de la difusión de los estudios 
realizados por la Dirección General de Estudios 
sobre Consumo y que obra en sus archivos; 
Número de estudios sobre consumo planeados en 
el año: Programa Anual de Actividades de la 
Dirección General de Estudios sobre Consumo, 
donde se especifican los productos a producir 
mensualmente. 

Objetivo Orden Supuestos 

Elaboración de productos didácticos e informativos para los consumidores 1 Los consumidores valoran la pertinencia y utilidad de la información recibida 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 

Porcentaje de 
productos 
didácticos e 
informativos 
elaborados 
Nivel C3A1 

Mide el porcentaje de avance en la 
elaboración de productos didácticos 
e informativos tales como ediciones 
de la Revista del Consumidor, 
inserciones impresas en medios, 
materiales educativos, folletos, 
grabaciones del Teléfono del 
Consumidor otros impresos. 

(Número de 
productos didácticos 
e informativos 
elaborados / Total de 
productos didácticos 
e informativos 
programados) * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Mensual Total de productos didácticos e informativos 
programados: El Programa Anual de Actividades y 
los reportes de avances mensual de la Dirección 
General de Difusión y de la Dirección de Educación 
para el Consumo, que pueden ser consultado en las 
carpetas física y electrónicas correspondientes de 
las áreas; Número de productos didácticos e 
informativos elaborados: Los Informes Mensuales 
de Actividades de la Dirección General de Difusión y 
la Dirección de Educación para el Consumo, que se 
generan con base en los Informes mensuales de 
cada dirección y que se archiva para su consulta 
fís ica en la carpeta de Indicadores de Gestión. 
Evidencia física de los impresos y/o entrega de los 
productos que obran en los archivos de las áreas 

Objetivo Orden Supuestos 

Producción de materiales informativos para Medios Digitales 2 
Los consumidores cuentan con los medios necesarios para consultar la 
información en los Medios Digitales de la Profeco 

Indicador Definición Método de Cálculo 
Tipo de Valor de 

la Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del 

Indicador 

Frecuencia 
de Medición 

Medios de Verificación 



Porcentaje de 
productos 
informativos 
realizados 
para medios 
digitales Nivel 
C1A2 

Muestra el porcentaje de avance en 
la realización y producción de 
productos informativos 
audiovisuales para medios digitales 
y tradicionales. 

(Número de 
productos 
informativos 
realizados para 
medios digitales / 
Total de productos 
informativos 
programados para 
medios digitales) * 
100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Mensual Total de productos informativos programados para 
medios digitales: El Programa Anual de Actividades 
y los reportes de avances mensual de la Dirección 
General de Difusión, que puede ser consultado en 
las carpetas archivadas física y electrónica 
correspondientes.; Número de productos 
informativos realizados para medios digitales: El 
Informe Mensual de Actividades de la Dirección 
General de Difusión, que se genera con base en los 
Informes mensuales de cada dirección de área y 
que se archiva para su consulta física en la carpeta 
de Indicadores de Gestión. Evidencia física y/o de la 
entrega de los productos. 
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http://www.google.com.mx/search?q=%E2%80%9COrientaci%C3%B3n%2C%2BInformaci%25C
http://www.google.com.mx/search?q=%E2%80%9COrientaci%C3%B3n%2C%2BInformaci%25C


- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

http://www.cofece.mx/cofece/attachments/article/37/PE_2014-2017_act_2015.pdf
http://www.cofece.mx/cofece/attachments/article/37/PE_2014-2017_act_2015.pdf
http://www.mckinsey.com/insights/consumer_and_retail/understanding_mexicos_evolvin
http://www.mckinsey.com/insights/consumer_and_retail/understanding_mexicos_evolvin


- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

http://eleconomista.com.mx/finanzas-
http://www3.weforum.org/docs/WEF_GlobalCompetitivenessReport_2014-15.pdf


- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

http://es.consumersinternational.org/media/1147596/atlas%20iberoamericano%20de
http://es.consumersinternational.org/media/1147596/atlas%20iberoamericano%20de
http://www.jstor.org/stable/1252500


- 

- 

- 

- 

- 

 

http://www.profeco.gob.mx/educ_div/con_cons_consumo.asp
http://www.alconsumidor.org/articulos.phtml/docs/noticias.phtml?id=3971


 

 



 

 














